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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN CAUCA   
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Popayán, dos (02) de agosto del año dos mil veintidós 
(2.022)    

Notifica por anotación en estado No. 83 del 03 de agosto de 2.022    
 

 

En relación al Despacho Comisorio Nº 007 del 03 de febrero 2022, debidamente 
diligenciado, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
 
 
AGREGAR al expediente el despacho comisorio Nº 007 del 03 de febrero de 2022, 
diligenciado por la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía Municipal de esta ciudad.- 

 

Lo anterior, para dar cumplimiento al inciso segundo del Art. 40 del Código General 
del Proceso.-  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba1f374f352c670fb935b7f9ee2bd866e1596878d13c3b0e4a2887ad7a18a2cb

Documento generado en 02/08/2022 02:33:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:nubia3145@hotmail.com

